
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., tres de marzo de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso:    EJECUTIVO 
Demandante:  JHON WILLIAM LÓPEZ 
Demandado:  GUILLERMO OJEDA MORALES 
Radicado:   2022-00309 

 

 
  Se rechaza de plano la demanda la reconvención presentada 

por el extremo pasivo por improcedente.  
 
Nótese que según lo dispone el art. 371 del C.G.P., “podrá proponer la 

demanda de reconvención contra el demandante si de formularse en proceso 
separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del 
mismo juez y no esté sometida a trámite especial”, este último requisito no se 
cumple, como quiera que se trata de procedimientos diferentes, el ejecutivo y 
el verbal.  Tampoco procede la acumulación, toda vez que respecto a los 
procesos ejecutivos deben cumplirse las exigencias previstas en los artículos 
463 y 464 ibidem, lo que no se da en este caso. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

 
Yp. 
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